
RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 
EXPEDIENTE: PA SUM 23-002 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y una vez cumplidas las formalidades y 
trámites previstos en el citado cuerpo legal, la Dirección de Gerencia del Ente Público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, de conformidad con las competencias que le reconoce el artículo 15 de los Estatutos reguladores 
del citado Ente, aprobados por Decreto 196/2002 de 26 de Diciembre de 2002. 

 
RESUELVE 

1. APROBAR LA PRÓRROGA del contrato tal y como se establece en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, para el SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y CESIÓN DE EQUIPOS 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS MICROBIOLÓGICAS POR TÉCNICAS DE 
AMPLIFICACIÓN DE ÁCIDOS NUCLEICOS NAAT (NUCLEIC ACID AMPLIFICATION TECHNOLOGIES) 
PARA EL LABORATORIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, a 
las empresas abajo relacionadas: 

 
Contratista CIF Importe IVA Total Plazo

HOLOGIC IBERIA SL B83279331 298.750,00 62.737,50 361.487,50 del 29 de julio de 2024 
hasta el 28 de enero de 

2025 WERFEN ESPAÑA S.A.U A28114742 87.750,00 18.007,50 103.757,50 
PALEX MEDICA SA A58710740 38.000,00 7.980,00 45.980,00 
QIAGEN IBERIA, S.L. B63229611 9.850,00 2.068,50 11.918,50 

BECTON DICKINSON S.A A50140706 15.000,00 3.150,00 18.150,00 

del 29 de julio de 2024 
hasta el 28 de enero de 

2025 
TOTAL 447.350,00 93.943,50 541.293,50  

 
2. Aprobar el gasto correspondiente al nuevo plazo de ejecución, por un importe de 447.350,00 € 

(541.293,50 € IVA excluido), para el que está previsto crédito adecuado y suficiente, distribuido en las 
siguientes anualidades (IVA Incluido): 

 
Año Importe IVA Total 

2024 372.791,67 78.286,25 451.077,92 
2025 74.558,33 15.657,25 90.215,58 

  447.350,00 93.943,50 541.293,50 
 

3. Remitir la presente resolución al Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
http//www.madrid.org/contratospublicos 

 
Todo cuando se resuelve para su incorporación formal al expediente de referencia. 

Fuenlabrada,  
 

POR EL HOSPITAL UNIV. DE FUENLABRADA  
La Directora Gerente 
 
 
 
 
 
Fdo.: Gema Sarmiento Beltrán 
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